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ACUERDOS 
REUNIÓN CF-CSH Nº6-23, CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2023. 

 
1. Se APROBÓ el Acta de la reunión CF-CSH N°5-23, celebrada el 4 de julio de 2023. 

 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES 
Y DE CENTROS REGIONALES 

 
2. Con relación al Informe Especial de una posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Educación Física, Área de Ciencias Aplicadas a la Actividad 
Física, de la Facultad de Humanidades, se APROBÓ devolver a la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales el 

Informe Especial VA-DCF-2023-115, relacionado al Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Educación Física, Área de Ciencias 

Aplicadas a la Actividad Física, de la Facultad de Humanidades, Campus, bajo 

registro N°01-0602-07-01-19, en el sentido que: 

 Se indique en el cuadro los puntos obtenidos por el Profesor Dixon B. Trejos Mitre, 

o si el Profesor Trejos presento renuncia al concurso en mención. 

 

 En el cuadro en la sección del área de la Comisión de Concurso, colocar los 

puntos obtenidos por la Profesora María E. Montes Castillo. 

 

 Agregar en el punto C.3, que los resultados del concurso se le notificarán a la 

Profesora María E. Montes Castillo. 

 

El mismo se presentará en la próxima reunión del Consejo de Facultades de Ciencias 

Sociales y Humanísticas. 

 

3. Se APROBÓ el Informe Especial del Concurso de Oposición para una posición de 

Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa, de la Facultad de Humanidades, como se detalla a continuación: 

B. RESULTADOS: 
 

B.1 Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del Concurso 

de Oposición para una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento 

de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Campus, bajo Registro Nº01-0608-04-01-20, se presenta el 

resultado en el siguiente cuadro: 

 

mailto:Sgparlamentarias@up.ac.pa
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Cuadro N0 1 
 

Nombre 
del 

Profesor 
Cédula 

Dominio 
de la 

Materia 

Recursos 
Metodológicos y 
de Investigación 

Utilizados 

Capacidad 
de 

expresión 

Destreza en el 
uso de Equipo 
Tecnológico 

Total/10 

Joel 
Álvarez 

9-710-299 2,40 2,40 2,48 2,45 9,73 

Elías De 
León 

8-814-2250 2,45 2,40 2,40 2,40 9,65 

 

  

C. RECOMENDACIONES: 
 
Considerando los antecedentes y el resultado del Concurso de Oposición para una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de 
la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el Campus, bajo Registro               

Nº01-0608-04-01-20, la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de Ciencias Sociales y 
Humanísticas, lo siguiente: 

 

C.1 Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto de la Universidad de Panamá, 

Adjudicar una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de Inglés, 

Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en 

el Campus,  al profesor Joel Álvarez, en la categoría de Profesor Agregado, ya 

que obtuvo una puntuación de doscientos treinta y ocho puntos con diez 
centésimas (238,10) y ha ejercido por once (11) años como docente de la 

Universidad de Panamá, tal como se establece en el Artículo 389 del Estatuto de 

la Universidad de Panamá. 

 

C.2 Los resultados del presente Informe son definitivos, serán notificados al profesor 
Joel Álvarez y comunicados al Profesor Elías de León. 

 

4. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora Mitzi Cárdenas 
Gutiérrez, con cédula de identidad personal N°8-756-2103, de Especial I a Especial 
II, en el Departamento de Relaciones Internacionales, Área de Relaciones 

Internacionales, de la Facultad de Administración Pública, Campus. 

 
5. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del Profesor Daniel Guzmán Vega, con 

cédula de identidad personal N°8-326-940, de Especial I a Especial II, en el 

Departamento de Relaciones Internacionales, Área de Política Exterior, de la Facultad 

de Administración Pública, Campus. 
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6. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del Profesor Josué Vanegas, con 

cédula de identidad personal N°8-810-17, de Especial I a Especial II, en el 

Departamento de Música, Área de Música Aplicada, de la Facultad de Bellas Artes, 

Campus. 

 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Milka Ruíz de Galástica, 

con cédula de identidad personal N°8-167-903, de Titular II a Titular III, en el 

Departamento de Trabajo Social, Área de Investigación Social y Trabajo Social, de la 

Facultad de Administración Pública, Campus. 

 
8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Rafael Augusto Cárdenas 

Prestan, con cédula de identidad personal N°8-425-4, de Agregado a Titular I, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, en la Facultad de 

Humanidades, Campus. 

 
9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Myrna Icela Ortiz, con 

cédula de identidad personal N°8-348-805, de Titular I a Titular II, en el Departamento 

de Historia, Área de Historia de Panamá y América, de la Facultad de Humanidades, 

Campus. 

 
10. Se APROBÓ el Informe N°I.C.A N°2023-121, de la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, relacionado a la 

solicitud de  Ascenso de Categoría de la Profesora Aracelis González, con cédula 

de identidad personal N°3-89-2509, del Departamento de Derecho Social, Área de 

Derecho Social, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus, que señala 

lo siguiente: 

 

 La Profesora Aracelis González, no cumple con los requisitos que exigen los 

Artículos 187 y 188 del Estatuto de la Universidad de Panamá, para su ascenso de 

Especial III a Especial IV, no presento la Maestría en la Especialidad, se 

recomienda que se mantenga en la categoría actual de Especial III, hasta que 

cumpla con los requisitos establecidos para la siguiente categoría. 
 

11. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del Profesor Luis Valdés, con 

cédula de identidad personal N°8-738-1542, como Profesor Especial I, en el 

Departamento de Educación Física, Área de Ciencias Aplicadas a la Actividad Física, 

en la Facultad de Humanidades, Campus. El mismo será efectivo a partir de la fecha 

de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, el Profesor Luis 

Valdés, debe estar activo, al momento de acogerse al Nombramiento por 

Resolución. 
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12. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del Profesor Prospero Rosas, 

con cédula de identidad personal N°8-207-1783 como Profesor Especial I, en el 

Departamento de Administración Pública, Área de Planificación Pública, 

Administrativa y Operativa, en la Facultad de Administración Pública, Campus. El 

mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de 

Recursos Humanos, el Profesor Prospero Rosas, debe estar activo, al momento de 

acogerse al Nombramiento por Resolución. 

 

13. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del Profesor Carlos Camacho, 

con cédula de identidad personal N°8-829-1535, como Profesor Especial I, en el 

Departamento de Música, Área de Percusión, en la Facultad de Bellas Artes. 

Campus. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 

Dirección de Recursos Humanos, el Profesor Carlos Camacho, debe estar activo, al 

momento de acogerse al Nombramiento por Resolución. 

 

14. Se APROBO el Informe I.C.A N°2023-419, de la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, relacionado a la 

solicitud de Nombramiento por Resolución del Profesor Jacob Garrido, con cédula 

de identidad personal N°4-739-1266, del Departamento de Música, Área de 

Dirección Musical de la Facultad de Bellas Artes, Campus, que señala lo siguiente: 

1. Con base en lo establecido en el Artículo 173 del Capitulo V del Estatuto  

Universitario y el Reglamento para el nombramiento por resolución del Profesor 

Jacob Garrido, no puede ser recomendado al Consejo de Facultades de Ciencias 

Sociales y Humanísticas, ya que el Profesor Jacob Garrido no está activo 

académicamente en Banco de Datos en el periodo 2023, por lo tanto; no cumple 

con el artículo N°6 del Reglamento para el Nombramiento por Resolución de 

Profesor Especial y Asistente, aprobado por el Consejo General Universitario     

N°5-10 celebrado el 17 de junio de 2010. 

2. Notificar al Magíster Jorge F. Jované R., Decano de la Facultad de Bellas Artes, y 

al Profesor Jacob Garrido, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para 

el Nombramiento por Resolución de Profesores Especiales y Asistentes.  

 

15. Se APROBÓ la contratación del Doctor James David Fry, con pasaporte 

N°545911568, como Profesor Visitante, a partir del 3 de enero de 2023 hasta el 
31 de diciembre de 2023, en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus. 

*La unidad académica debe garantizar la partida para dicha solicitud. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO 
 

16. Se APROBÓ la actualización del Doctorado en Derecho con 66 créditos, con 

modalidad semipresencial, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.  
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     De igual forma, se RECOMENDÓ que la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 

revise el Diseño Curricular, para que se determine si se estableció en la malla 

curricular el área de ubicación del Doctorado, de no estar descrito en el mismo, la 

unidad académica deberá hacer la modificación correspondiente y remitirla al Consejo 

de Investigación para que sea revisada y posteriormente se enviará la recomendación 

al Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas, para su aprobación. 

 
CORRESPONDENCIA 

 
17. Se APROBÓ que un grupo de veinte (20) estudiantes del tercer año diurno, de la 

carrera en Publicidad de la Facultad de Comunicación Social, matriculen la materia 

de Inglés II conversación con 3 créditos (ING 110), como una octava (8va) 

asignatura, en el segundo semestre de 2023, como se detallan a continuación: 
Nombre Cédula 

1. Cindy Vidal 8-996-809 
2. Ana Rosas 8-989-1864 
3. Ariel González 8-992-1084 
4. Melody Kennedy 8-972-2200 
5. Mariana Nuñez 8-986-770 
6. Raichel Cobos 8-1001-545 
7. Jasiel Espinosa 8-982-816 
8.  Digna González 8-988-258 
9.  Jhadier Acosta 8-971-1111 
10. Yeiris Murillo 8-974-582 
11. Milena Osorio EC-0035-00781 
12. Alexandra López EC-0106-00691 
13. Manrique González 8-964-102 
14. Nicole Torres  8-976-1122 
15. Angie Medina 8- 992-1137 
16. Noelis Barragán  2-756-1782 
17. Mariana González 8-928-1338 
18. Juan Pardo 8-952-1596 
19. Ana Nuñez EC-0157-01048 
20. Zulay Sugasti 8-980-742 

 

18. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Disciplina del Consejo de Facultades de 

Ciencias Sociales y Humanísticas, el Informe de la Comisión de Disciplina, de la 

Facultad de Comunicación Social, relacionado al caso de la Profesora Gira Nenzen, 

de la Facultad de Comunicación Social, para su estudio y posterior recomendación. 

 

19. Con relación al Recurso de Apelación, interpuesto por la Profesora Gira Nenzen, 
contra la decisión emitida por la Comisión de Evaluación del Departamento de 

Promoción, Medios y Tecnología, de la Facultad de Comunicación Social, se 

APROBÓ admitir las evidencias presentadas de manera extemporánea por la 

Profesora Gira Nenzen, dado que se ha comprobado que durante el periodo en que 

se le solicitaron, se encontraba atravesando serios problemas de salud, esta 

decisión será comunicada a la Dirección de Evaluación de los Profesores, para que 
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se continué con el trámite. De igual forma, se ACORDÓ que esta decisión será 

informada al Magíster Edgardo Murgas, Decano de la Facultad de Comunicación 

Social, para que conjuntamente con la coordinadora de evaluación del desempeño 

docente de la Facultad, remitan la documentación presentada por la Profesora 

Nenzen a la Dirección de Evaluación de los Profesores.  

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                             

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
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